
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C.,  veintinueve de junio de dos mil veintidós 
 

RADICADO No. 2021-00202 

PROCESO:   VERBAL  

DEMANDANTE:  ALBA JEANETTE FORERO OSORIO E.U. 

DEMANDADA:  COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora en correo electrónico del 29/04/2022 

aportó el dictamen pericial que anunció en la demanda. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado GUILLERMO ORLANDO CÁEZ 

GÓMEZ como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del 

poder conferido y allegado a este despacho en correo electrónico del 1/06/2022. 

 

Por lo anterior, se tiene notificada a la demandada por conducta 

concluyente en la fecha de notificación por estado de este proveído, conforme con el 

inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. 

 

Téngase presentado en tiempo el escrito de contestación y excepciones por 

la pasiva –su apoderado- en correo electrónico del 1/06/2022; el cual cumple con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 96 del C.G.P., en el que además se observa objeción 

al juramento estimatorio. 

 

De esa objeción al juramento estimatorio se corre traslado por el término de 

cinco (5) días a la parte actora para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, art. 206 

inciso segundo del C.G.P. 

 

Secretaría del escrito exceptivo corra el traslado de que trata el art. 370 del 

C.G.P. y para tal efecto dé aplicación al art. 110 Idem.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que dicha pasiva si bien acreditó el envío de 

ese escrito no acreditó por parte del iniciador acuse de recibo del correo electrónico por la 

parte demandante o a su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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